
INSTITUTO PFRUANO DFILDFPOPTE

RESOLUCION No. 0429-2n=21
-

;
> eLima, 21. deo.Setiembre uu. de 19%1..

Vista la solícitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo "JUVEN
TUD CHACRASANA", con domicilio en La Cametena Central Kin. 28 1/2 -Chacrasana del =Distrito de Chaclacayo;

CONSIDERANDO:

Queel Club recumente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant. 5del D,L. 22068, modificatorio del Art. 106” del D.L. 20555, para sen reconocido oféetalmente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonta con Lo =
ordenado por el Ánt. 108% del D.L. 20555; |

"+; y

il Pp YAQeLa referida institución deportiva cuenta con 51 soct0s, según el Libro de Regístro presentado, de Los cuales 27 son deportistas en fútbol, debiendo La entídad nercuente afiliarse definitivamente a La Liga de Fútbol Amateur de Chaclacayo;
j

po aAOne con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Ánts. 5% y 13% del D.L.
1683, :

:

A

A Con Los ¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina deNE Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La Dinección Ejecutiva;
22 0 SE RESUELVE:

=p ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "JUVENTUD CHACRASANA" del Distrito de
e Chaclacayo como Club Deportivo Cominitawrio Vecínal, pertenecienteJal Sistema Nacional de Recreación y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos -: de la indicada entidad deportiva, permitirán su 4nsuupción en -Los Regístnos Públicos.

] El Club remitiná al T1PD copía de La constancia de su inscripción en Los Registros Púb£icos, para efectos de su inscrápción en Los Registros Administrativos de La Direc”
ción Nacional de Deportes.

Regístrese y comunfquese.
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